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Manizales, Miercoles 07 de octubre de 2020

 

Señor

ANONIMO
sin direccion

Manizales

Asunto: Respuesta PQR 30782-2020

 

De acuerdo con la solicitud realizada por usted:

En el sector a un lado de la cancha de la asunción a un lado de la rivera del río, están extrayendo material 

de arrastre (arena, gravilla), allí está prohibido realizar este tipo de actividades de explotación y la 

comunidad teme que con el invierno empiece a ceder el terreno ocasionando daños graves

Nos permitimos informarle lo siguiente:

De la manera más atenta el funcionario Oscar Fernando Pineda Jiménez de Secretaría del Medio 

Ambiente da respuesta a su solicitud mediante oficio SMA VC 499-2020, para su conocimiento y fines 

pertinentes.

Proyectó respuesta:

OSCAR FERNANDO PINEDA JIMENEZ

Secretaría del Medio Ambiente

Cordial saludo,

Alcaldía de Manizales
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